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D IR E C C IÓ N -A D M IN IST R A C IÓ N  s 
Oaile dGi O arm an, núm. 29, principiio 

To!6fono núm. 2.549.

G A C E T A
V B N TA  D E B JE M P L A R B ^¿ 

'Ministerio de la Qohorr acíón  ̂ Píív?s¿í'. 
Número suelto, 0,50

 S  ü  M  A B 1 O —

F A rt#  Al6ÍAl 

MlnlñterSo do Gr&cSa y Jusilolas
Beal decrtto promoviendo d la Dignidad de 

Deánj primera Sdla post Pofitiñcaleiii, 
de la Santa Iglesia Catedral ds Cana
rias, ai Prenhitero Doctor D, Pablo fio' 
driguez Bolaños, Dignidad de Arcipretto 
de la misma Iglesiat

Otro nombrando para la Canonjía Vf»cante 
en la Santa Iglesia Ciiedral de MaVor- 
ea, al Pr¿sbitíro D. Juan Garan y Vita,

Ministerio de Marina:
Heal decreto nomlranlo Ayudante de c'r • 

dems de S. M. el Rey (q. D. g.), al Te- 
nimte de Navio de primera c'ase D. Do
mingo Montes y Regneiferos,

fliuisterid de íñütrncciéo Pábiica y 6e!l¿s Irtesi
Beal áícriio rtorganícando la Escuela de 

esta ios snpeiiorcs del Magisttrio.
Ministerio de Hacienda:

Beal orden aprobando el repartimiento de 
la ContíibtiC ón t¿rrit(-ríaí para 1912.

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando el contador ptira 

agua, sistema de.pütón rota ron y marci 
Lnm btrt

Otra aprobando la llave de ofoto denomi
nada Anfifrite,

Otra disponiendo se consideren re-'^actada^  ̂
en la forma que se in tica, las base* 3.^ 
y del tercero de los concun*o^ de pum- 
Us, anunciado en el número 167 de esto 
periódica oficial, fecha 10 de Junio del 
tiño actual.

Adminlstraoión Central:
E s t a d o — ABiintOííi -

ciando el faWchn'ento en Uo^oru) de 
Santa Fe, d-l subido español Mai 'uel 
Martin B\rnández.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . - D ir e c c ió n  O en oral 
d e  lo s  R e g is tr o s  > Je! N o ta r ia d o .—  
Anuricíondo hallarse vacantes los Re/is 
tros áe la Propie Jad que se ind ian .

H a c ie n d a .— Ü iie< c ió n  G ener ni d e  í>’ ü -
da y C ia se s  P a s iv a s .— Hehcion dn ?a<? 
reclamaciones formuladas por Oorp ira- 
clones de Beneficencia é Indrucríéu Pú
blica, solicitando emi dón de inscrip i-mes 
por venia de bienes en primara y según 
da época.

G o b e r n a c ió n . —  I n s p e c c ió n  G oiío ra l do  
S a n id a d  e x te r io r .—Anunciando hab<rsi

dejado de p ro d u c ir  c a w s  de c Mera en las 
poblaciones d5 Trieste y  Vugg-^i ( á m t r i a ^  
H u n g r ía ) .

Áriuncía^aio h  brrs ■ <1 sa rro l ia  ¡o la  epide^ 
m ía  de cól^rrí en las ¡j o '-ncia-i <ta Bariy 
C agliarf,  B  ilonirf^ H-serza, F - r ra r a ,  for-  
cnoli, Ro V ig o if M ̂  ¡ á  ( i ta  / ¿a).

ANEXO I.'* í OLS V. —rJBSElíVA rORIO CEN
TRAL M e t e o k o l ó g j c o .  -- S u b a s t a s .  —  
A d m in is  ! r a  ri6>- P k (íV ‘^ OI ‘ L. —  A n u n 
c i o s  o f i c I 'a l e s  '6 l a  Coni:jan¿ i de  A b a s -  

* de  A g u a s ;  Socue Oid. Mimra 
E l  Guin lü;-Oornjjftñia Va ¿ en M a r í n  d e  
I t s  ^Salinas d i  Torrevitja^ h S o c i s d a ' t  
ar tó n im r i  A z u c  r e r a  de Ma 

ANEXO 2.*̂  R d io x o s  — C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

IlACUáNDA. — Junta Clasillradiora do las 
O i>i 1 gaoj oJí < proco i ea i<!s d•: ÍJLtraoiar. 
Hech'.fu a^ioney á  re lacúm cs de créditos 
publicados c vn anicriorid vK

I n s t r u c c i ó n  í ’ó r l t o a .  — ! ) i r e c : v ó n  G a n o -  
ral do P r i i í u  r.i en.soña'OU>.— Hzlacibn de  
bu jas de U a  s t r - s  y  (on  025 y
50 ) ‘O’ su e l to

Re an 'óa  de MaesUo'^ y  Ma'>sh¡ns^ d  \ 025 y  
500 peset ¡s de  l is p 'ovincias de Albacete 
y :V ica id  .

ANE.TO 3.*^- T r u i u n a l  Sifín^u^íO. —- B a l a  
DE LO C r i m i n a l . — Pliegos 20, 2 7 ,2 8  y  29.

P A R T E _ O r I C I A L  

rS E S m E IK M  SEL OOSSEJO BE i L i m o s

B. M. 6Í Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la Reina D.** Victoria Engonia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante» D. Jaime y D.* Beatriz, coiiíi 
ndan sin novedad en su importante salud 

Do igual beneflcio disfrutan las demás 
persona» de la Augusta ReaJ Faniiiisi

ILlí'lA Y
REALES DECRETOS 

Vengo en promover á la Dignidad do 
Deán, primera Silla jpo¿¿ PontificaUm, de 
la Santa Iglesia Catedral de Cmarias, 
vacante por traslación de D. Blas Her
nández Morales, al Presbítero Doctor don 
Pablo Rodríguez Bolaños, Dignidad de 
Arcipreste de la misma Iglesia, que re 
únelas condiciones exigidas en los ar
tículos 4.° y 10 del Real decreto concor 
dado de 20 de Abril de 1903»

Dado en Palacio á trece de Septieriibro 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jcsó Canalejas y Méndez.
Méritús y ¿ervicios de D. Pablo Roirigim  

Bolaños.
Cursó y probó en el SeininErio Pontiñ- 

cio de Canarias, en calidad de ab mno in
terno, en los aíi03 de 1874 á 1889, la ca
rrera de Teología y Cánones, obteniendo 
cvi todos ellos la califleación de meriPssi- 
mus.

Ha sido, duraiitü vernticcho añoj ,̂ Pro- 
f.. sor del inisoo^ Simi arlo, de los cí3ale'.=5 
diecinueve < xudcó Lu.THres Teo’ó.riê os y
ad( más C atecismo ae San Pío V c ILsio* 
ria (íclesjási.ica.

Explicó tamhién, ro" espíelo do die
ciséis años, Fdosc-fía ioíoíol-íi! on oí Celo-, 
glo do San ísiioro, do Las Palmas, in
corporado al Instituto provincial de Ca 
naries.

Fué promovido á les Sagrados Orde
nes, incluso id Presbitered"', en les años 
de 13S5 y 1886.

E l 9 de Julio de I8¿0, rocibió la inves
tidura do Licenciado en Sagrada Toolo 
gis, con la calificación de Némine discre
pante.

B ü 9 ío  Julio de 1890, se le nombró

Cara Ec dotíO dn la Parrrqu’ade San 
Francisco, do Las Pa!rnn«, carg<) quo ejer
ció once m ses í-ia dejar í!e sor Profesor 
dol Srmu'.aí’io,

E í 24 de Noviembre do 1392, tomo po
sesión d i uí’.a d j oposición, en
la Cttodral d i C.ira tjís.

En 19 de NoviíArnbre *lo 18JS, CaTióni- 
go Lectoral, nicdiante oposic ó j, y í n 15 
de Julio da 1906, <U>|ni lad do 'vrcipreste 
de lainismT Iglesia (3atr<!ra\

Es Bachda r en Artes, Dcrtor en Filo
sofía por la SagradI Goiigregición de Eg- 
tudirs.

Ha sido Ecónom o do poruoui-
bi-areJcnto del Cabildo, y GAbnríijdor 
eel slóttíco (lo hi Í)i'>cesi3 í\q Oaiiaries, y 
d somp nado difareritea cargos y Comi
sionen honor íílea'?,

Do conformidad con lo di-puesto on el 
Real decreto oonccrdaio de 6 d ̂  Dio. a'lí
bre do 1888,

Vengo en nombrar para la Canoijía 
vacante en la Santa Igleidii Catedral do 
Mallorca, por defunción do D. Fraadsco 
Parra y Víssier, al Presbítero D. Juan 
Garau y VíI j, propuesto ezi el primer lu
gar de la terna p r oí Tribunal de oposi- 
Qióü,
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Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioiai

José Caiiíilejas y Méndez.

i lI S T E M O  DE MARIM
REAL DECRETO 

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
órdenes ai Teniente de Navio de prime
ra, clase, D. Domingo Montos y Reguei- 
feros.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal.

í  BELLAS ARTES

" EXPOSICIÓN 
SENOR: Por Real decreto de 3 de Junio 

de 1909 so creó en Madrid una Escuela 
Superior del Magisterio destinada á la 
formación do Profesores y Profesoras 
Normales de primera enseñanza y de Ins
pectores de e^te mismo grado. L% idea de 
semejante institución habia sido ya de
clarada y caracterizada en otro Real de
creto muy anterior, qû a lleva la fecha de 
11 de Enero de 1907 y que el Ministro que 
suscribo tuvo la honra de poner á la firma 
de V. M. Realizada la idea y adquirida 
experiencia tocante á les resultados de 
la forma en que lo concretó el Real de
creta de 1909, 63 posible ya, sobre la base 
de tales datos y con la madura refiexlón 
que ellos imponen, continuar la obra em
prendida, afirmándola 6 modificándola 
en aquellos puntos que parecen necesa
rios para el mejor desarrollo de los prin
cipios mismos en que se inspiró su ini
ciativa. La experiencia de dos cursos—el 
de 1909 á 1910 y de 1910 á l9 U -á  que an 
tes se aludía, ha hecho ver la oportunidad 
de algunas prudentes reformas y varia
ciones do detalle, destinadas á completar 
los estudios, perfeccionar el régimen de 
la  Escuela, acentuar su carácter profa- 
sienal y facilitar la comunidad de traba 
jo entra los varios Profesores, su influen
cia sobra los alumnos y la vida de-rela
ción intelectual y moral entre todos.

La primera modificación se refiere al 
plau de estudios, en que afirma el ca
rácter propiamente pedagógico que á la 
Escuela conviene imprimir. Todo Ío que 
sea puramente cultura general en Cien
cias ó Letras, tiene sus organismos pro
pios en otros Centros de enseñanza pú
blica, y sería ocioso duplicarlos con daño 
de la espeoial formación profesional que 
corresponde á ios alumnos de la Escuela 
de Estudios superiores del Magisterio. 
Estos d eben poseer ya, adquiridos en í»us 
©st adiós de las Normales ó en los univer- 
3 Ítarios, los conocimientos de esa cultura

general, cuya prueba se exigirá en el 
examen de ingreso y cuyo acrecenta
miento no es incompatible con la funda
mental orientación metodológica de la 
Escuela, que, por el contrario, lo motiva
rá á cada paso sin menoscabo de lo que 
principalmente importa en una enseñan
za destinada á formar pedagogos. Tal es 
la^tendencia que cada día se advierte más 
en los establecimientos similares de todos 
los países.

El Profesorado de la Escuela atenderá, 
pues, principalmente, al aspecto metodo
lógico de su enseñanza, que no puede ir 
separado y como en abstracto do la ma
teria misma á que se refieren las reglas 
y procedimientos docentes.

Ese mismo deseo de acentuar el carác
ter profesional de la Escuela, ha llevado 
á aumentar las asignaturas de estudios 
comunes con la de Trabajos manuales que 
conviene difundir resueltamente en Irs 
Escuelas primarias y que no figuraba en 
el programa anterior, y con otras varias 
de no menor necesidad que, como la de 
Dibujo, Música, Educación física, etcéte 
ra, tan provechosos resultados han de 
dar en la cultura ó en el mejoramiento 
antropológico de las generaciones fu
turas.

La de Religión y Moral se amolda á la 
condición que tiene en la segunda ense
ñanza, habida cuenta, además, de que en 
las Escuelas Normales está desempeñada 
siempre por Sacerdotes y no por Maes
tros.

La forma de reclutamiento del Profe
sorado de la Escuela se modifica para 
amoldarla al régimen general de ingreso 
en la enseñanza, que sólo por excepción 
puede, alguna que otra vez, alterarse, 
pues sus alteraciones no siempre han 
dado los frutos que se apetecían. Para uno 
de los dos turnos de oposición se asimi
lan los Maestros y Doctores, por la misma 
razón que para el ingreso asimiló, á los 
Maestros y á los Licenciados, el Real de
creto de 1909, al cual sigua en esto el ar
tículo 34 del presente proyecto.

Completo ya el Profesorado de la Es
cuela con la única excepción de las nue
vas plazas referidas, y entrada en la nor
malidad pleca de sus funciones, el Mi
nistro que suscribe ha creído que debía 
ya la Dirección de aquel Establecimiento 
seguir la ley general de los Centros aná- 
logoif Ha tratado también de unificar la 
acción ©luaati^ia los Profesores nu 
merarios y de los Auxiliaros, bapiepdp 
que éátos no sean simples sustitutos de 
aquéllos, sino sus compañeros y colabo
radores, y al mlsmQ tiempo suprime la 
división antipedagógica entre profese? 
res é Inspectores, que con facilidad rele- 
gU á }ps últimos á la categoría aparente 
de vigilantes y qqo separa la función do
cente de la educativa, siendo así que am
bas deben ir juntas.

Otras reformas y ampliaciones se in- 
tyoduceni de las que, unas, tienden á bus

car en la observación directa del niño y 
en el ejercicio de la enseñanza prima
r ia —que han de resultar fáciles con el 
establecimiento de una Escuela gradua
da aneja á la de Estudios Superiores del 
Magisterio—, los elementos indispensa
bles para una sólida cultura pedagógica, 
y otras, se proponen, sencillamente, me
jorar el buen régimen de la Escuela con 
aquellas modificaciones que la práctica 
ha ido aconsejando.

Porque de todo ello ha de resultar 
un ambiente de educación profesional 
que fuera de la Escuela no podrá ha
llarse, el Ministro que suscribo so ha de
cidido á suprimir la enseñanza llama
da libre, cuyos alumnos, por no recibir 
el influjo del Profesorado y del régimen 
que establece el Dacreto, no podrían nun
ca ser verdaderos discípulos de la Escue
la de Estudios Superiores ni llevar la 
huella especial de sus enseñanzas y de 
su orientación pedagógica.

Por último, conviene advertir que 
algunas de las modificaciones conteni
das en este Decreto no son en el fondo 
otra cosa que el resultado de la simplifi
cación y reducción de artículos del De
creto de 1909, pues lógicamente se ha 
pensado que muchos detalles, sin duda 
indispensables en los primeros momen
tos de vida de la Escuela, no lo son ya 
después de dos años de práctica. Subs
tancialmente, pues, se hallará en este De
creto — salvo lo ya referido—, la doctri
na que la legislación anterior á él esta
blecía, como, por ejemplo, en lo relativo 
á la distinción entre estudios comunes á 
todos los alumnos y especiales de una 
Sección, que cada cual escogerá, S3gún 
sus aficiones; la prohibición de abono de 
asignaturas análogas aprobadas en otros 
Establecimientos, por la diferencia que 
el carácter metodológico y profesional 
imprime á los estudios; la organización 
de las prácticas aue constituyen el tercer 
año de estudios, etc., etc.

Por todo lo cual, oído el parecer del 
Consejo de Instrucción Pública, y previo 
acuerdo del de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto dq 
Decreto.

San Sebastián, 10 de Septiembre de 
1911.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

Amalio Oimeno,

R E A L  DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, oído el parecer 
del Consejo de Instrucción I^úblioa y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
CAPITULO PRIMERO

P E  LOB ESTÜPIOS Y DEL PROFESORADO

Artículo 1.̂  La Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, está destinada
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á la formación de Inspectores de prime
ra enseñanza y de Profesores y Profeso
ras Normales en las ¡^Secciones de Cien
cias, Letras y Labores.

Esta especialización se hará constar en 
el correspondiente título.

Art. 2.° La Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio se instalará, así que 
lo permitan los créditos que para ello se 
señalen en los Presupuestos, en ediñcio 
adecuado é independiente, con un grupo 
de Escuelas graduadas anejo á la mismai 
para las prácticas de sus alumnos.

Estará dotada de Biblioteca, Laborato
rios, Talleres y material para los estu
dios que en dicho Centro se han de cur
sar, y de un Museo Pedagógico, cuya^orga- 
nización se determinará oportunamente 
previo informe del Claustro.

Art. 3.® Los Títulos conferidos por la 
Escuela de Estudios Superiores del Mâ  
gisterio, habilitan para optar á los car] 
gos del Profesorado de Escuelas Norma, 
les é Inspección de primera enseñanza.

Los poseedores de estos Títulos podrán 
también desempeñar todos los cargos y 
funciones de los Maestros de primera en. 
señanza, en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes que rijan en cada 
caso.

Art. 4.* Los estudios de la Escuela 
comprenderán las asignaturas^ ó grupos 
de asignaturas siguientes, con los Profe 
sores ó Profesoras numerarios y especia
les que á continuación se indican:

Estudios co muñes.
1.® Pedagogía fundamental é Historia 

de la Pedagogía: dos Profesores ó Profe 
soras;

2.® Organización, Legislación y Ad
ministración escolares: un Profesor ó 
Profesora;

8.® Psicología, Lógica y Etica: apli 
cadas á la Pedagogía: un Profesor ó Pro
fesora;

4.® Pedagogía de"Anormales, un Pro 
fesor;

5.® Fisiología ó Higiene: uno ídem;
6.® Derecho Usual, Economía Social y 

Educación cívica: uno ídem.
7.* Trabajos manuales: uno ídem es

pecial;
8.® Educación física: uno ídem espe 

cial;
9.® Inglés: uno ídem especial;
10. Alemán: uno ídem especial;
11. Religión y Moral: uno ídem espe

cial;
12. Dibujo: uno ídem especial;
13. Música: uno ídem especial.

Sección de Zietrae.
1.® Literatura general y Lengua y Li

teratura española y Metodología de estas 
enseñanzas: dos Profesores ó Profesoras;

2.® Metodología de la enseñanza geo 
gráfica: dos ídem;

3.® Metodología de la Historia: uno 
ídem;

4.® Teoría é Historia de las Bellas Ar
tes: uno ídem.

Sección de Ciencias.
1.® Metodología de las Ciencias mate

máticas: dos Profesores ó Profesoras;
2.® Metodología de las Ciencias físicas: 

uno ídem;
3.® Metodología de las Ciencias quí

micas: uno ídem;
4.® Metodología de Historia Natural: 

uno ídem.

1.®
2.®

Sección de Labores.
Labores útiles: una Profesora; 
Labores artísticas: una ídem;

3.® Economía doméstica: una ídem es 
pecial.

Art. 5.* Serán profesores especiales 
los de Trabajos manuales. Educación fí
sica, Inglés, Alemán, Dibujo, Música, 
Religión y Moral y Economía domés
tica.

La asignatura de Religión y Moral no 
será obligatoria.

Art. 6."* Tanto las enseñanzas genera
les como las de Sección, se darán confor
me á los programas generales que se 
publicarán como apéndice á este De
creto.

Art. 7.* Las enseñanzas de la Escuela 
se dividirán en cursos académicos, del 
siguiente modo:

Estudios comunes.
Primer curso-

Pedagogía fundamental.
Organización, Legislación y Adminis 

tración escolares.
Psicología, Lógica y Ética, aplicada á la 

Pedagogía.
Fisiología é Higiene.
Primer curso de Inglés ó primero de 

Alemán.
Trabajos manuales, primer curso.
Religión y Moral.
Música, priAer curso.
Dibujo, primer curso.
Educación física, primer curso.

Segundo curso.
Historia de la Pedagogía.
Pedagogía de anormales.
Derecho usual. Economía social y Edu

cación física.
Segundo curso de Inglés ó segundo de 

Alemán.
Trabajos manuales.
Dibujo, segundo curso.
Música, segundo curso.
Educación física, segundo curso.

Sección de Letras.
Primer curso.

Literatura general y su metodología.
Metodología de la enseñanza geográfi

ca, primer curso.
Metodología de la Historia, primer 

curso,

Segundo curso.
Lengua y Literatura españolas, su me

todología.
Teoría é Historia de las Bellas Artes, 
Metodología de la enseñanza geográñ- 

ca, segundo curso.
Metodología de la Historia, segundo 

curso.
Sección de Ciencias.

Primer curso.
Metodología de las Ciencias matemáti

cas, primer curso.
Metodología de las Ciencias físicas.
Metodología de la Historia Natural, 

primer curso.
Segundo curso.

Metodología de las Ciencias Matemáti
cas, segundo curso.

Idem de las Ciencias Químicas.
Idem de la Historia Natural, segundo 

curso.

S e c c ió n  de L a b o r e s .
Primer curso.

Labores útiles, primer curso.
Idem artísticas, primer curso.
Economía doméstica.

Segundó curso.
Labores útiles, segundo curso.
Labores artísticas, segundo curso.
Art. 8.® Las asignaturas de Pedagogía 

fundamental. Organización, Legislación 
y Administración escolares, Psicología, 
Lógica y Etica, aplicada á la Pedagogía, 
Fisiología ó Higiene y Derecho usual, 
Economía social y Educación cívica, se 
darán en un curso de tres lecciones se
manales.

Las de Historia de la Pedagogía y Pe
dagogía de anormales, se darán en un 
curso de dos lecciones semanales.

Las de Inglés y Alemán, en un curso 
de dos y otro de tres lecciones sema
nales.

La de Religión, en un curso de dos lec
ciones semanales para los grupos de 
alumnos y alumnas, Este curso se dará 
por la tarde.

Cada una de las enseñanzas do la Sec
ción de Letras se dará en esta forma: en 
un curso de tres lecciones semanales, la 
de Literatura general y su metodologís^ 
la de Lengua y Literatura españolas y ia 
suya, y la de Teoría é Historia de las Ro
llas Artes; y en dos cursos, igualmente 
de tres lecciones á la semana, las de Me
todología de la enseñanza geográfica y la 
de la Historia.

En la [Sección de Ciencias, la asigna
tura de Metodología de las matemáticas 
66 darán en dos cursos de tres lecciones 
semanales; las de Metodología do Cien
cias Físicas y Químicas, en un curso de 
tres lecciones semanales, y la de Ciencias 
Naturales, en dos cursos, también de tre« 
lecciones semanales.

Las enseñanzas de la Sección de labo
res se darán: para la asignatura de Uti-
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Íes, en dos cursos de dos lecciones; para
la ne Aiíístieas, en dos cursos de tres 

semanales, y para la de Econo 
mí'x oniéstica, en dos cursos de dos lec-
Cionos semanales.
. Las asignaturas de Educación física, 
Trabajos manuales, Dibujo y Música se 
darán en dos cursos de una lección se 
mana!.

Si en el local de la Escuela no hubiere 
aulas bastantes para que todas las ense
ñanzas puedan darse sin atropellamiento 
durante la mañana, las de la Sección de 
Labores se darán por la tarde.

Arí. 9.° Los Profesores á quienes co
rresponda en cada curso la asignatura 
de Pedagogía fundamental, y los Profe
sores ó Profesoras que expliquen las de 
Literatura general y su metodología, se 
encargarán, respectivamente, en el si
guiente curso, de la de Historia de la Pe
dagogía y de la de Lengua y Literatura 
española y su metodología, con el fin de 
que los alumnos estudien los dos cursos 
de la asignatura con e! mismo Profesor.

Art. 10. Igualmente, los Profesores que 
áen el primero de Inglés ó Alemán, y los 
primeros de Metodología de la enseñanza 
Geográfica, de Historia y de Ciencias 
Matemáticas, Físicas, Químicas é Histo
ria Natural, explicarán los segundos cur
sos de estas materias, con el fin antes in
dicado.

Art. 11. Con objeto de atender al fin 
pedagógico de la coeducación, los Pro- 
Profesores ó Profesoras á quienes corres
ponda, explicarán sus asignaturas á los 
alumnos y alumnas, juntamente, consti
tuyendo una sola clase en cada sec- 
«ion.

Arí. 12. Los estudios de la Escuela 
tendrán siempre carácter educativo, y en 
las diversas asignaturas se atenderá, no 
á dar cursos ó cuestionarios completos ó 
meras ampliaciones de los conocimientos 
sistemáticos adquiridos en las Escuelas 
Normales y en las Facultades de Filoso
fía y Letras ó de Ciencias, sino á desarro
llar ó completar en los alumnos el espí
ritu  científico y de investigación, con 
mira especial á la función docente que 
cumplirán en lo futuro y, por tanto, acu
diendo principalmente á las aplicaciones 
y problemas metodológicos.

Las lecciones, siempre que la materia 
lo permita, se darán en los gabinetes, la
boratorios y talleres, sin separar la expo
sición oral de las prácticas experimentales 
ó demostraciones objetivas; y las prácti
cas pedagógicas, dirigidas por el Profe- 
ser do cada asignatura, se realizarán en 
la Escuela graduada aneja. Estas prácti
cas podrán realizarse por la mañana ó 
por la tarde, según convenga al buen or
den do los estudios.

Los Profesores procurarán adiestrar á 
sus alumnos en la construcción de mate
rial de enseñanza, sencillo y práctico, de 
las respectivas materias, para que se ha
bitúen á no depender esclusiyamente del

proporcionado por la industria, y para 
que sepan amoldarlo á las necesidades 
circunstanciales de las Escuelas prima
rias.

Art. 13. Las enseñanzas determinadas 
en el artículo 4.°, se ampliarán y perfec
cionarán con cursos breves sobre mate
rias especiales, á cargo de personas emi
nentes, y con ejercicios académicos, con
ferencias, certámenes, exposiciones, pa
seos, excursiones," colonias escolares y 
otros actos ó instituciones análogos que 
contribuyan á la mayor relación posible 
entre Profesores y alumnos, al acrecenta
miento de la cultura de éstos, á fortalecer 
su vocación y á formar su carácter.

Art. 14. El número de alumnos de cada 
clase no podrá exceder de veinte. Cuando 
sea mayor, se formarán dos ó más grupos 
á cargo del mismo Profesor, quien dará 
á cada uno la clase en días ú horas distin
tos. En las asignaturas de estudios comu
nes, desempeñadas por un solo Profesor, 
podrá el Claustro acordar, á petición de 
aquél, la unión de dos secciones ó grupos 
aunque los alumnos excedan de veinte, 
cuando el trabajo encomendado al Profe
sor pase de doce horas semanales.

Art. 15. Queda prohibida la conmuta
ción de estudios para la carrera de Pro
fesor Normal, cualquiera que sea la sec
ción á que se refieran, por los análogos 
que se hayan aprobado en Establecimien
tos de enseñanza distintos [de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio.

Art. 16, Los estudios de la Escuela 
comenzarán en 1.® de Octubre y termina
rán en 31 de Mayo, sin que el período 
comprendido entre estas fechas pueda 
ser reducido por destinarlo á pruebas de 
aptitud, ejercicios, exámenes de ingreso 
ú Otros objetos semejantes, á los cuales 
deberán aplicarse los tiempos de vaca
ciones, ú organizarse en forma que no 
merme ni perjudique los días lectivos 
enunciados,

Art. 17. Las clases serán de una hora; 
las de carácter experimental, podrán ser 
de hora y media, á petición del Profesor 
y por acuerdo del Claustro.

Art. 18. Los Profesores y Profesoras 
numerarios de la Escuela tendrán la con
sideración y categoría de Catedráticos de 
Universidad y disfrutarán el sueldo de 
entrada de 4.500 pesetas, percibiendo 
aumentos de 500 pesetas por cada quin
quenio.

Los que figuren como excedentes en los 
escalafones de otros Cuerpos docentes, 
como Universidades, Institutos, Escuelas 
Normales, etc., podrán optar entre los 
anteriores sueldos ó los que les corres
pondan en el escalafón á que como tales 
excedentes pertenezcan.

Art. 19. Es compatible la cualidad de 
Profesor de la Escuela de estudios supe
riores fiel Magisterio con la de Catedrá
tico ó Profesor de otro Establecimiento 
fie enseñanza oficial existente en Madrid. 
Cuando se dé este caso, se considerará la

Cátedra de la Escuela como acumulada, 
y el Profesor percibirá por esto servicio 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, si 
sólo explica tres lecciones semanales, y 
la de 2.000 si explica seis.

Art. 20. Los Profesores especiales de 
Inglés, Alemán y Religión y Moral, dis
frutarán el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Los de Economía doméstica, Trabajos 
manuales. Educación física. Dibujo y 
Música, la gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Art. 21. Los Profesores numerarios y 
los especiales de idiomas que tengan que 
repetir lecciones en los diferentes gru
pos, percibirán una gratificación de 1.000 
pesetas anuales cuando llegue á nueve el 
número de clases semanales, y de 1.500 
cuando llegue á doce.

Art. 22. Los encargados de cursos bre
ves ó conferencias especiales, á que se 
refiere el artículo 13, percibirán por cada 
una de ellas la cantidad que, á propuesta 
del Claustro, señale el Ministro. El nú
mero de las conferencias lo propondrá 
en cada caso el Claustro y habrá de ser 
también aprobado por el Ministro.

Art. 23. En la Escuela habrá tres Pro
fesores auxiliares para los estudios co
munes, dos para la sección de Letras, dos 
para la de Ciencias, dos para las clases 
de idiomas y dos para la sección de La
bores.

Art. 24. Los Profesores auxiliares no 
serán meramente sustitutos de los nume
rarios y especiales, sino colaboradores de 
unos y otros en las clases, trabajos prác
ticos y demás servicios docentes y peda
gógicos que en la Escuela se organicen.

Art. 25. Los Profesores y Profesoras 
auxiliares tendrán el sueldo ó gratifica
ción anual de 1.500 pesetas y un aumento 
de 1.000 pesetas cuando desempeñaren 
clase por vacante.

Art. 26. Las vacantes de Profesores 
auxiliares, excepto las de idiomas, se cu
brirán por concurso entre los titulares 
precedentes de la Escuela, según la espe- 
cialización correspondiente y conforme 
á sus méritos, prefiriendo, en el caso de 
igualdad entre candidatos de una mis
ma promoción, el que en la lista de clasi
ficación de ella tenga el número más bajo.

Quedan suprimidos los cargos de Ins
pectores é Inspectoras en la Escuela de 
estudios Superiores del Magisterio.

Art. 27. Las vacantes de Profesores y 
Profesoras numerarios de la Escuela, se 
proveerán de hoy en adelante alternada
mente y por el orden en que se produz
can, en los dos turnos siguientes;

1.° Oposición entre alumnos proce
dentes de la Escuela de estudios Superio
res del Magisterio; ̂

2.® Oposición entre Maestros de pri
mera enseñanza Normal, sus asimilados, 
y Doctores en la Facultad á que corres
ponda la vacante, según la índole de la 
asignatura.
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Se proveerám por oposición libro las 
vacantes de Profesores especiales.

Las oposiciones se veriflcarán con arre
glo al Reglamento general de 10 de Abril 
de 1910.

El Profesor especial de Religión y Mo
ral se nombrará á propuesta, en terna, del 
Obispo de Madrid-Alcalá.

C A P ÍT U L O  I I  
RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA ESCUELA

Art. 28. El gobierno y administración 
de la Escuela, estará á cargo de un Di
rector nombrado por el Ministro de Ins
trucción Pública, de entre los Profesores 
numerarios de dicho Centro docente, y á 
propuesta, en terna, de su Claustro.

El Director de la Escuela disfrutará la 
gratificación de 1.500 pesetas anuales.

En ausencias y enfermedades le susti
tuirá un Vicedirector nombrado del mis
mo modo.

Art. 29. Las atribuciones’del Director, 
además de las que se determinan en ar
tículos especiales, son las siguientes:

1.  ̂ Representar al Claustro, cuando 
esto no corresponda á una delegación es
pecial del mismo;

2.' Presidir y dirigir las reuniones del 
Claustro y Juntas, y cumplir los acuer
dos que en ellas se tomen;

3.® Administrar y distribuir las con
signaciones, de acuerdo con el Claustro;

4.^ Proponer á la Superioridad el 
nombramientoSy cese del personal admi
nistrativo y subalterno de la Escuela, 
conforme á las disposiciones vigentes;

5.  ̂ Proveer á cuantos asuntos relacio
nados con la Escuela, y especialmente 
con el buen régimen de la misma, le co
rrespondan, adoptando las resoluciones 
para que este autorizado, ó dando cuenta 
al Ministro en los'’casos que procedan;

6.* Vigilar por el cumplimiento de 
los deberes que corresponden á todo el 
personal de la Escuela, y tomar, en caso 
de que sea preciso, las medidas necesa- 
riar para la corrección de las infraccio
nes ó corruptelas;

7.“ Decidir con su voto los empates 
de votación del Claustro; pero en este 
caso, si el asunto es de los que deben co
municarse á la Superioridad, hará cons
tar el empate ocurrido y su decisión;

8.® Muy principalmente, unificar y 
componer, dentro de la orientación fun
damental de la Escuela, la obra docente 
de los Profesores, y ejercer una acción 
educativa intensa sobre los alumnos, me
diante reuniones, conferencias especia
les y cuantos medios de comunicación ó 
influencia con ellos crea pertinentes.

Art. 30. El Claustro se compondrá de 
los Profesores numerarios y de los espe
ciales, y se reunirá necesariamente una 
vez al mes para los fines pedagógicos y 
administrativos que sean de su compe
tencia, salvo en los moses de vacaciones,

Al Claustro corresponden las funciones 
de Junta económica.

A las sesiones del Claustro podrán asis
tir con voz, pero sin voto, los Profesores 
auxiliares.

Art. 31. El Claustro entenderá en el 
régimen y dirección de los estudios, sal
vo la autoridad del Director en lo que á 
éste compete; disciplina de los alumnos 
y elección de obras para la Biblioteca y 
de material científico, á propuesta de los 
respectivos Profesores; formación de los 
presupuestos interiores de la Escuela; 
designación de Tribunales de examen 
cuando no los determine estrictamente el 
Reglamento; fijación del horario escolar 
y en los demás asuntos técnicos de la en
señanza, así como en lo referente á las 
cuentas, inversión de fondos y asignacio
nes de la Escuela, suministros, y, en ge
neral, la parte administrativa que se 
relacione con la percepción de los ingre
sos, su buena distribución y aplicación, 
justificación de los gastos y demás que 
á las Juntas de este orden está encomen
dado en los Centros oficiales de ense
ñanza.

Art. 32é El Secretario de la Escuela, 
que lo será del Claustro de Profesores, 
se nopabrará de Real orden, á propuesta 
de aquél, y disfrutará una gratificación 
anual de l.OOO pesetas.

Art. 33. La plantilla del personal de 
Profesores numerarios, especiales y au
xiliares de la Escuela, figurará detallada
mente en el presupuesto del Ministerio 
de Instrucción Pública.

Asimismo, la del personal administra
tivo y subalterno de la Escuela, que se 
fijará por el Ministro, á propuesta del 
Director y Claustro, en vista de las nece
sidades del Establecimiento.

CAPITULO III
DEL INGRESO Y MATRÍCULA

Art. 34. Los exámenes de ingreso en 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, se solicitarán del Director en 
la primera decena de Septiembre de cada 
año, expresando en la solicitud la sección 
que pretenden cursar.

Para solicitar el ingreso en dicha Es
cuela es necesario acreditar legalmente 
las siguientes condiciones:

1.  ̂ Haber cumplido la edad de die
ciocho años y no pasar de la de treinta y 
seis;

2.® Tener aprobada la reválida del 
grado de Maestro de primera enseñanza 
superior. Los Licenciados en la Facultad 
de Letras ó en la de Ciencias están excep
tuados de acreditar el requisito de la re
válida de Maestro de primera enseñanza 
superior, para solicitar el ingreso en la 
Sección correspondiente á su Facultad.

Art. 35. Los exámenes se verificarán, 
del 11 al 25, en el mes de Septiembre de 
cada año.

Art. 36. El examen de ingreso tendrá

dos ejercicios comunes á todas las Sec
ciones, con carácter eliminatorio, que 
consistirán:

1.® En la lectura y traducción correc
ta del Francés, sin hacer uso de Dic
cionario, ejercicio que será calificado con 
puntos variables de 5 á 10. Quedar.in ex
cluidos los examinandos que no alcancDu 
la calificación inferior;

2.® En la redacción de un tema de 
Pedagogía, en el que se apreciará, ade
más del contenido científico, el estilo li
terario, la claridad y la corrección do 
la escritura. La calificación variará do 
cinco á 15 puntos.

Art. 37. Además de los ejercicios de
terminados en el artículo anterior, cada 
candidato, según la Sección en quo pre
tenda ingresar, practicará ios siguientes:

P a ra  la  Sección de L e tra s .
Uno oral, consistente en la contesta

ción á preguntas sobre todas las mate
rias del Programa de las Escuelas Nor
males en esta Sección.

Uno práctico de Gramática (análisis y 
explicación de un párrafo) y de Geogra
fía (lectura de Mapas mudos, explicación 
de hipsométricos, trazado de mapas, etc.).

P a ra  la  Sección de Ciencias.
Uno oral, sobre todas las materias que 

comprende la Sección en las Escuelas 
Normales.

Uno práctico de Matemáticas, Dibujo y 
experimentos de Ciencias Físico Quími
cas ó trabajos de Ciencias Naturales, en 
la medida correspondiente á la enseñan
za Normal.

P a ra  la  Sección d@ Labores.
Corte, preparación y hechura do una 

prenda de ropa blanca, ejecución do un 
bordado en blanco, un dibujo aplicado á 
las labores y preguntas dirigidas libre
mente por el Tribunal sobre Higiene y 
Economía doméstica.

Art. 38. La calificación en los ejerci
cios de Sección tendrá una valoración de 
cinco á 20 puntos, y será también elimi
natoria para los que obtuvieren monos 
de cinco puntos, como en los demás ejer
cicios.

Art. 39. Los Tribunales se formaráD, 
para el primer ejercicio del exaruvcn de 
ingreso, con los dos Profesores da idio
mas, presididos por otro de la Sección do 
Estudios comunes. Para ei segundo ejer
cicio, por tres Profesores ó Profesora i do 
Estudios comunes.

Para los de Sección, por tres ProfcsG*- 
res ó Profesoras de la misma, presidien
do el más antiguo si no formara parte 
de ellos el Director.

La designación de estos dos Tribuna
les y la del Presidente del de idiomas» 
será hecha por el Claustro.

Art. 40. Terminados los exámenes de 
ingreso en la Escuela do Estudios Supe
riores del Magisterio, se formará la lista
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definitiva de mérito relativo de los alum
nos de la Sección de Letras, así como de 
los alumnos de la Sección de Ciencias y 
de las alumnas de las Secciones de Cien
cias, Letras y Labores.

Estas cinco listas de mérito relativo se 
firm arán sumando los puntos que cada 
aspirante haya obtenido en cada una de 
las tres listas do mérito relativo de los 
exámenes de ingreso, y las cinco servi
rán de norma para que el Director de la 
Escuela decrete las admisiones de ma- 
Wciila en la correspondiente Sección de 
estudios, por el orden de numeración en 
que los aspirantes resulten colocados.

Los empates que puedan resultar en la 
suma á que se refiere el párrafo anterior, 
se decidirán á favor del aspirante de 
mayor edad.

Art. 41. Los Maestros de Escuelas pú
blicas que ingresen en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, tendrán 
derecho á que el cargo esté servido por 
Tin sustituto personal durante el tiem
po que aquéllos concurran á dicha Es
cuela.

Art. 42. Los sustitutos personales á 
que se refiere el artículo anterior, debe
rán tener el título correspondiente á la 
la Escuela que ocupen, mientras subsis
tan las diferencias de título actuales, y 
percibirán, por los servicios que como 
sustitutos presten, la mitad del sueldo 
del Maestro sustituido.

A rt 43. Los exámenes de ingreso no de
vengarán más derechos que los taxativa
mente establecidos por la ley del Timbre.

Art. 44. La matrícula en la Escuela de 
los Estudios Superiores del Magisterio se 
hará por cursos, desde el 26 de Septiem
bre, una vez terminados los exámenes de 
ingreso, hasta el último día del mes indi
cado, ambos inclusive.

Art. 45. El número de plazas que in
variablemente se proveerá en el ingreso 
será el de 40: 20 do varones y 20 de mu
jeres.

Art. 46. Si alguno de los aprobados en 
ingreso dejare de matricularse dentro 
del plazo que determina el artículo 44, y 
hubiere alumnos excedentes de la mis
ma convocatoria igualmente aprobados, 
se cubrirán con ellos, por orden riguroso 
de listas en cada Sección, las vacantes 
que por aquel motivo se produjeran. La 
matrícula de estos alumnos se verificará 
en la primera quincena de Octubre con 
carácter de extraordinaria. El derecho 
que concede este artículo no tendrá va
lidez alguna para convocatorias poste
riores.

Art. 47. Los derechos de una convoca
toria de examen de ingreso caducan el 
día 6 de Octubre del mismo año, para to
dos los aspirantes aprobados que no ha
yan logrado matricularse antes de dicha 
fecha.

Art. 48. Los alumnos de enseñanza 
oficial que hayan figurado en las listas 
de mérito relativo del primer curso 6 del

segundo, de ía Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, y  que por causa jus
tificada, á juicio del Claustro de la Es
cuela, se vean precisados á interrumpir 
sus estudios durante algún tiempo, po
drán matricularse para continuarlos en 
año diferente, dentro do la edad señalada 
en el artículo 34. En este caso, perderán 
el número que hubiesen obtenido en el 
curso en que interrumpieron los estudios, 
y serán colocados al final de la lista de 
mérito relativo correspondiente al últi
mo curso que dichos alumnos tuvieren 
aprobado.

Art. 49. Los derechos de matrícula por 
los estudios de un curso ó de parte de 
ellos, se fijan en 25 pesetas.

Estos derechos se abonarán en papel 
de pagos al Estado, al solicitar la matrí
cula del curso correspondiente.

Art. 50. Los alumnos de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio no 
abonarán derechos de examen ni de for
mación de expediente.

Art. 51. Queda suprimida la enseñan
za libre en la Escuela. Los alumnos de 
esta clase que tuvieren comenzado ya sus 
estudios, podrán continuarlos con el mis
mo carácter hasta su terminación.

CAPÍTULO IV 
PRUEBAS DEL CURSO

Art. 52. Las calificaciones de examen 
y prueba de curso de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, serán so
lamente las de Aprobado ó Suspenso.

Los alumnos de la Escuela que obten
gan dos veces la calificación de Suspenso 
en dos asignaturas, quedarán inhabilita
dos para continuarlos en dicha Escuela.

Art. 53. Las calificaciones hechas en 
la primera quincena de Junio, serán el 
resultado de los partes quincenales que 
los Profesores pasarán á la Dirección con 
las notas de aplicación y aprovechamien
to de cada alumno.

Dicha calificación será acordada por 
votación, en la que solamente tomarán 
parte los Profesores que desempeñaren 
en el curso las clases de los alumnos que 
se juzguen.

Art. 54. Se procederá primero á la 
aprobación ó suspensión por asignaturas. 
Quedarán desde luego desaprobados, y 
para repetir el curso, los alumnos sus
pensos en dos asignaturas de Sección, ó 
en dos de las de estudios comunes.

El Claustro concederá, sin embargo, 
mediante los ejercicios que estime opor
tunos, una segunda prueba de las asigna
turas en que fueren suspendidos los 
alumnos, si éstas no exceden de tres y si 
los interesados lo solicitan para la se
gunda quincena de Septiembre. Esta 
prueba se verificará ante un Tribunal 
del que formarán parte el Profesor ó 
Profesores de las asignaturas de que se 
trate.

Art. 55. Los Profesores de cada curso 
y Sección, reunidos para la votación re 

ferida en el anterior artículo, formarán 
las listas de mérito relativo entre los 
aprobados, dentro de cada Sección, pero 
procurando que sean comparables los 
resultados de todas ellas, sirviéndose al 
efecto de las calificaciones de los estu
dios comunes.

Art, 56. Los alumnos suspensos en 
Junio quedarán al final de la lista de 
mérito relativo de su curso en el orden 
acordado por el Claustro.

CAPÍTULO V
PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS

Art. 57. Los alumnos que aprueben 
el segundo año, pasarán á realizar un 
curso de prácticas en Escuelas públicas 
de primera enseñanza (preferentemente 
en Madrid), en las Normales, en las Ins
pecciones ó en otros Establecimientos 
que el Claustro acuerde.

La determinación de la clase de Esta
blecimiento 6 servicio la hará el Direc
tor, de acuerdo con el Claustro, atendien
do á las condiciones especiales y á la vo
cación de los alumnos. A éstos compete 
elegir el lugar entre los señalados por la 
Escuela.

Art. 58. Las prácticas serán de un 
curso completo, y quedarán dispensados 
de ellas los alumnos que hubieran ya 
desempeñado dos años ó más una Escue
la, Auxiliaría ó Regencia de Estableci
miento oficial.

Los alumnos que opten por la Inspec
ción y no tengan los servicios que indi
ca el párrafo anterior, habrán necesa
riamente de practicar en una Escuela 
primaria.

La duración de las prácticas de ins
pección en establecimientos que no sean 
Escuelas primarias y normales, la fijará 
el Olaustro, pero no será menor de seis 
meses.

Art. 59. Todas las prácticas serán di
rigidas é inspeccionadas por un Profe
sor de la Escuela.

Cada grupo de alumnos estará en co
municación docente con el respectivo 
Profesor, quien utilizará además, como 
elemento de juicio, la acción informativa 
de las Autoridades bajo las que se halle el 
alumno practicando.

Art. 60. El Ministro, teniendo presen
te la lista de mérito de los* alumnos de 
segundo año y las solicitudes de los mis
mos, reservará las plazas de Escuelas, 
Auxiliarías, Cátedras ó Inspecciones que 
sean precisas, para ser ocupadas por 
aquéllos interinamente en el curso .de 
Prácticas, y comunicará las vacantes á la 
Escuela para que las distribuya entre los 
alumnos.

Art. 61. Sobre la base de la propuesta 
de distribución formada por la Escuela 
en el mes de Junio, el Ministro hará los 
nombramientos para que los interesados 
tomen posesión el 1.® de Septiembre.

Art. 62. La provisión en propiedad de 
las Escuelas y demás cargos servidos por
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alumnos en el ourso práctico, quedará 
en suspenso hasta que éste haya ter
minado.

Art, 63. En los casos en que el Direc
tor y Claustro acuerden, los Profesores 
encargados de dirigir durante el año de 
prácticas á les alumnos (Maestros ó Ins
pectores), visitarán la Escuela ó Estable
cimiento en que los citados alumnos sir
van, y los gastos que esta visita ocasione 
se abonarán con cargo al Presupuesto.

Art. 64. El Ministro podrá conceder, á 
propuesta del Claustro, pensiones para 
que los alumnos realicen el curso de 
prácticas en el extranjero, determinando 
el Claustro el tiempo y Establecimiento 
en que ha de permanecer el pensionado. 
Estas pensiones sólo podrán recaer en 
loe que ya tuvieren hechas con anteriori
dad prácticas en Escuelas oficiales espa
ñolas.

Art. 65, Los alumnos Maestros que 
obtengan pensión para ampliar estudios 
©n el extranjero, serán dirigidos por un 
Profesor, y al efecto sostendrán con el 
mismo la correspondencia necesaria so
bre los trabajos que realicen. El Director 
de la Escuela podrá proponer tamb éa la 
inspección directa do los indicados alum
nos por aquel Profesor ó por otros me
dios que entienda oportunos, entro ellos, 
el servicio de inspección qu:) para sus 
pensionados organice la Junta para am 
pliaoión do estudios,

Art. 68. Los alumnos de Ja Escuela do 
Estudios Superiores del Magisterio que 
estén ampliando sus estudios en el ex
tranjero, no sufrirán por esto motivo per
juicio alguno en su carrera profesional, y 
obtendrán loa nombramientos que les 
correspondan como si estuvieran en Es
paña, pudiendo tomar posesión de sus 
cargos en el país donde residan acciden
talmente de la manera que disponga la 
Dirección General de Primera Enseñanza 
del Ministerio.

Para conciliar lo dispuesto en el pá
rrafo anterior con la necesidad de hacer 
las calificaciones correspondientes al 
final de cada curso, so reputarán los tra
bajos hechos en el extranjero por los 
pensionados respectivos, como si se rea
lizasen en una Escuela española; y caso 
de que la pensión hubiera de prolongar
se más allá del año de duración de las 
prácticas, las referidas calificaciones se 
verifloarán á la conclusión do ese año y 
al tiempo mismo que Jas da los demás 
alumnos que so hallen coraprcndidcs en 
el propio curso. Los alumnos pansiona- 
dos que no sean aprobados en estas cali
ficaciones, perderán por este sólo hecho 
la pensión que estuvieran disfrutando.

Los alumnos pensionados que no se 
encuentren en este último caso, y cuyo 
tiempo de pensión haya de prolongarse 
más allá del ourso en que sean califica
dos, no tendrán obligación de comenzar 
á servir el cargo que lleguen á obtener 
por consecuencia de sn calificacióni hasta

que terminen la misión que por aquel 
motivo estén cumpliendo en el extran
jero.

Art. 67. Tanto los alumnos que reali 
cen ©1 curso de Prácticas en Estableci
miento ó servicio del Estado, como los 
pensionados en el extranjero, presenta
rán al Claustro do la Escuela, al terminar 
las prácticas, un trabajo original, á ser 
posible de investigación y siempre doc
trinal ó crítico, análogo á las tesis del 
Doctorado, el cual será tenido en cuenta 
para la colocación en la lista do mérito 
de la promoción de salida, después de 
juzgado por el Claustro y previo informe 
de un Tribunal que podrá pedir al alum
no las ampliaciones ó explicaciones que 
juzgue necesarias.

Se procurará la impresión de las tesis 
que el plaustro juzgue merecedoras de 
tal distinción.

Art. 63. Terminado el curso de Prác- 
tícafí, ge harán las calificaciones de orden 
numérica relativo de toios los alumnos y 
alumnas de cada promoción, y otra espe
cial de cada Sección, sintetizando las ob
tenidas on el iagreso y en los tres cursos, 
y con indicación expresa de la espscia 
lización del alumno on una de las orien
taciones siguiente.:

Pára el Profesorado: De estudios gene* 
rales y pedasógicos; de Ciencias; de Le- 
trí)s, y de Labores.

Para Inspecciones.
Art. 69. Estas listas y calificación do 

las promociones, sa harán por todo el 
Claustro, oyendo también á los Profeso 
res auxiliares, y resolviendo, en caso pro- 
ciso, mediante votación da sólo los n u 
merarios.

Art. 70. Remitida esta lista do las pro
mociones anuales en la segunda quince
na de Junio, se expedirá por ella á los 
interesados el título profesional. Dicha 
lista servirá de norma para acordar Ja 
provisión en las plazas que timón dera- 
cho á ocupar, en la Inspección y en la en
señanza primaria, los alumnos y alumuas 
procedentes de la Escuela de E^ludks 
Superiores del Magisterio.

Art. 71. Con Ja lista á que se refiere el 
artículo anterior, el Director de laE i- 
cuela remitirá tambioa, á la Dirección 
General de Primera Enseñanza, una rela
ción de los alumnos Maestros que deben 
continuar un año más las prácticas on 
Escuelas públicas, y otra de los que de
ben cesar por no haber sido aprobados on 
dos años consecutivos.

El Ministro de lastrucción Pública y 
Bollas Artei?, en vista do las citadas rela
ciones nominales, acordará Jos ceses que 
procedan, cm  sujeción á las proecripoio- 
de este Decreto, ya por no haber aprobado 
el curso los interesados, ó ya por haber 
tenido en dos cursos do prácticas la nota 
de suspenso.

Art. 72. Los alumnos de la Escuela de 
Estudios Superiores dol Magisterio que 
terminan sus estudios siendo Maestros

do una Escuela pública, harán en su Es- 
cuela el año do prácticas á que se refiere 
el artículo 57.

CAPÍTULO  VI
DERECHOS QUE CONCEDE EU TÍTULO 

DE LA ESCUELA

Art. 73. Lon alumnos y alumnas pro
cedentes de la E icu^la de Estudios bupc- 
riores del 31 Jglsterio, tendrán derecho á 
ocupar las vacantes reservadas al efecto 
en el Profesorado de las Escuelas Nór
male a y en las Inspecciones de primera 
enseñanza, en la proporción d© dos ter
cios en laa vacantes que ocurran, y del 
total en las de nueva creación, sin per
juicio do los derechos adquiridos para los 
turnos do traslación y ascouBO t^or los ac
tuales Profesores é Inspectores.

Art. 74. Los Maestros Normales pro
cedentes dd la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, que sean nombra
dos para un cargo del Profesorado de 
Normales ó Inspección de onseñanza, po
drán ranunciarlo hasta tres veces, pasan
do á ocupar el último lugar de la pro
moción siguiente. Posteriormante, no ten
drán derecho á ser nombrados para tales 
cargos.

Art. 75. Para poder obtener cualquie
ra de los nombramientos á que se refieren 
las disposiciones anteriores, ios alumnos 
y alumnas que á ellos puedan optar con
traerán el compromiso da servir en la en
señanza pública durante cinco años por 
lo monos.

Para sor promovidos á cualquiera otro 
do loa demás puntos á que tengan dere
cho, habrán de manifosearlo en solicitud 
dirigida al Ministro de Instrucción P ú
blica, con expresión do los cargos enquo 
quieran utilizar aquel derecho. Este no 
prescribirá on ningún caso por falta de 
dicha petición y si sólo por dos renun
cias, si fueran nombrados en virtud de 
ellas.

CAPIT JLO v ir
DEL HÉGIMEN JNTERIOR

Art. 76. Los alumnos ^laostros asis
tirán á sus respectivas clases bajo el ré 
gimen del externado, general en los de
más establecimientos de enseñanza pú
blica; pero ei Director, oyendo al Claus
tro, podrá acordar que, aparte do la» 
horas de clase, haya otras en que lo» 
alumnos hegan la preparación de sus es- 
tu.lios sin necesidad de abandonar el lo
cal de la Ei cuela.

Art. 77. Cuando las circainstmcks lo 
permitan, se instalará on la Escuela de 
Esludios Superiores del Mfiglsíorio el 
medio inteniado, con la exteiudon y con
diciones que so oetimen convenientes, 
buscando con ello el medio más eficaz de 
que los alumnos lleguen á la mayor per
fección posible en su educación profe
sional.

Art. 78. Señalado el número fijo d« 
plazas para el ingreso en la Escuela, to
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dos los Elíimiics aprobridcs y matricula* 
dos, á pnrisf doi curso actual, serán be« 
caries iliiraxito los cks cursos da estu
dios..

Las becas serán de 100 pesetas men
suales, j  se abonarán durante ocho meses 
conseciilivos, á contar desdo el de Octu
bre do cada año, previa consignación en 
los Presupuestes generales del Estado.

AtL 79. Las becas son revocables en 
ciialqoier momento, per motivos de in- 
dignidaid ó falta de aprovechamiento en 
los estudios dei alumno. La revocación 
Será PiCcrdada por el Claustro en vista de 
los informes de los Profesores que en 
cada corso tenga el alumno do que ^e 
trato, y podrá volverse á conceder si 
aquél rectifica su conducta académica ó 
personal.

Art. 80. Los alumnos podrán renun 
ciar á las becas que les correspondan. 
Esta renuncia sólo valdrá para el curso 
en que e o  foi mulé.

Art. 81 Para la apreciación de Ifs 
olrcüDstancfas que menciona el artículo 
correspondianta del actual Decreto, se ten- 
drá en cuenta, on el caso do Maestros de 
Escuelas públii as que a iidan á ia de Es
tudios Saporíüi es del Magisterio en con
cepto do alumr os, la cantidad que perci
ben por su cargo, descontada la que 
entregan si sustituto personal.

Art. 82. Podrán asistir á los cursos y 
trabajos de la Escuela los Profesores de 
las Normales que lo soliciten del Minis
terio de Irstriicclón Páblica, previo in 
formo del C, austro de la Escuela Nor
mal do donde procedan y en la prcpor* 
ción do uno por cada una de éstas.

Durante el curso ó período de tiempo 
que perroanescan en la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, el Direc
tor certificará mensual mente su asisten
cia, en oficio, ai de la Normal da que for
men parte.

La sustitución do estos Profesores se 
liará per los Auxiliares, de modo igual á 
lo prevenid o para los casos en que for
man parto de los Tribunales de oposi
ción.

Aí:L 83. El Ministro podrá autorizar 
también á los Inspectores de primera 
ensoilaifza para los efectos del artículo 
ante rlor, en forma y número que no re
sulto perjuicio para las funciones que les 
están encomuiidadas y prí3vio  el informe 
de la Inspección General.

Art. 81. Los Profesores y empleados 
adminitótrativos de Ja Escuela podrán ele
gir libremente el Habilitado de persona). 
El del material será nombrado por el 
Claustro en votación ordinaria.

Ari. 85. El cargo de Bibliotecario será 
do nombramiento del Claustro y podrá 
recaer en un Profesor numerario ó auxi
liar.

DISPOSieiONES TRANSITORIAS

1.*̂  Para el debido cumplimiento de 
los artículos 28 y 32, se reunirá el Claus
tro en la segunda quincena del mes de

Septiembre y formulará sus propuestas 
antes del 30 del mismo mes;

2.”' Las reuniones del Cianstro á que 
ge refiero la disposición anterior, serán 
presididas por el Profesor de más ed^d 
Dntre los numerarios y especiales de la 
Escuela;

3,“ El Profesor actual de Hiatoria de 
E-paña, que pasa á serlo de Metodología 
de la enseñanza geográfica, se encargará 
este año del primer curso de dicha ense
ñanza, explicando el segundo el que ac 
tualmente es titular de Geografía;

A,^ L'~s alumnos que en el curso pró
ximo hayan de estudiar el «segundo de 
los que constituyen las enseñanzas to las 
de la Escuela, deberán adaptarse á la 
nueva nomenclatura y distribución;

5.® Mientras se proveen por oposición 
las vacantes de Profesores especiales de 
idiomas, estas Cátedras las desempeña
rán Profesores interinos;

G.®* Los Profesores y Profesoras super
numerarios actuales de la Escuela pasa
rán á desempeñar las Auxiliarías estable' 
cidfts por este Decreto en Ta siguiente 
forma:

Los dos supernumerarios da Letras á 
Ifis dos Auxiliarías de la corres pe ndi inte 
Sección.

El supernumerario de Ciencias, exis 
tente en la actualidad, á una de las Au- 
xiliaiias de esta Sacción.

Las dos Profesoras supernumerarias 
que hoy prestan servicio, á cada una de 
las Auxiliarlas de los estudios comunes.

La actual supernumeraria de Labores, 
á la  Auxiliaría correspondiente.

Los actuales Inspectores ó Inspectoras 
pasarán á ser Auxiliares en las vacantes 
qup existan, según la plantilla de este 
Decreto, á propuesta de la Escuela.

Las Auxiliares de idiomas so provee
rán también á propuesta del Claustro;

7.®” La asignatura de Organización, 
Legislación y Administración escolares 
será desempeñada por un solo Profesor 
ó Profesora, quedando amortizada la va
cante existente;

8.  ̂ Las Cátedras de una asignatura 
para las que exista actualmente más de 
un Profesor, serán amortizadas hasta 
que quede la enseñanza encomendada á 
uno solo;

O.®* El párrafo 2.° del artículo 54 co
menzará á aplicarse en Septiembre del 
presente curso, respecto de los alumnos 
suspansows en Junic;

10. Por este año, las propuestas para 
las prácticas reglamentarias so harán en 
la segunda quincena de Septiembre, para 
que los alumnos puedan empezar á rea
lizarlas en todo el mes de Octubre;

11. Por este curso, los exámenes do 
ingreso en la Escuela se efectuarán del 1.® 
al 10 de Octubre, y la matrícula oficial 
consiguiente, en la misma, del 10 al 15 
de dicho mes, pudiendo aplicarse el ar
tículo 47 hasta el 20 del mismo;

12. Los Profesores numerarios de la

Escuela que hoy disfrutan sueldos infe
riores á 4.500 pesetas, comenzarán á per
cibir éste, con arreglo á lo dispuesto en 
el presente Decreto, cuando se consignen 
en Presupuestos los créditos correspon- 
diente?;

13. Las oposiciones que actualmente 
se verifican á la Cátedra vacante de In
glés de la Escuela, continuarán efectuán
dose como empezaron;

14. Las Cátedras de Economía domés
tica. Educación física. Trabajos manua
les, Música y Dibujo, se proveerán interi
namente, mientras no se consigne en Pre
supuestos el crédito necesario para que 
GstóQ dotadas como las de los demás Pro
fesores especiales;

15. El presente Decreto comenzará á 
regir en todas sus partes una vez publi
cado, quedando nulas y sin ningún va
lor cuantas disposiciones se opongan á 
su cumplimiento.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de In trucción Páblica 

y Arteí?,
h i a l i o  Gi me  no .

MI1 STEHI0 DE H A C n

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la exposición que V. I. 

ha elevado á este Ministerio con fecha de 
hoy, relativa al repartimiento de la Con
tribución territorial para el año de 1912, 
que importa 110.609.672 pesetas en con
cepto de cupo del T eso ro , á saberj 
22.831.209 pesetas correspondientes á loa 
142.695.058 pesetas de riqueza rústica y 
pecuaria de los pueblos, cuyo tipo do gra
vamen en el repai timiento general no ha 
de exceder del 16 por 100; 71.038.113 pe
setas, al tipo de 18;8267355, sobro les 
377.325.707 pesetas do riqueza rústica y 
pecuaria de los demás pueblos compren
didos en el reparte; 3.987.114 pesetas al 
tipo máximo de 19 por 100 sobre los 
20.984.812 pesetas, que suma la riqueza 
urbana de ios pueblos que no pueden sor 
gravados á mayor tipo, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley do 12 de Junio ú l
timo, y 12.753.236 pesetas al tipo de
20,5767355, sobre los 61.978.907 pesetas de 
riqueza urbana de los demás pueblos 

I comprendidos en el repartimiento; ó in- 
I cluídos en él los recargos de 16 por 100 

sobre iodos los cupos, para las atencio
nes de primera enseñanza, en campW- 
miento de lo dispuesto en el artículo 23 
de Ja ley de 31 de Diciembre de 1901 y 
de 7,50 por 100 sobre los cupos corres
pondientes á la riqueza urbana, fijado por 
el artíqulo 16 de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, y hallándose dicho reparto 
ajustado á los preceptos legales y regla** 
mentarlos vigentes,
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S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha servido dis

poner:
V  Que se apruebe el repartimiento 

de la Contribución territorial para 1912, 
en la forma propuesta por esa Dirección 
General y acordada en Consejo de Mi
nistros, sin perjuicio de lo que las Cortes 
determinen acerca de la referida Contri
bución, y

2.® Que las operaciones de distribu
ción de los cupos entre los pueblos de 
cada provincia y entre los contribuyen
tes de cada pueblo se practiquen en los 
términos y plazos fijados en el Reglamen
to de SO de Septiembre de 1885, con las 
modificaciones dispuestas por el Real de
creto de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para los

efectos oportunos. Dios guarde á V. L ma
chos afios. Madrid, 30 de Agosto de 1911.

Señor Director 
ciones.

kodkigAñ ez

g en er a l de Contribu*

Pesetas.

Cupo fijo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.°).................................................................................................... 170.000.000
Bajas definitivas:

Importe de los cupos dé la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyos avances ca
tastrales de la riqueza rústica estaban aprobados hasta 81 de Julio de 1911, según el 
señalamiento vigente en la fecha de la respectiva aprobación  ...................   17.025.741

Importe de los cupos asignados á la riqueza urbana de los pueblos que en 31 de Julio 
de 1911 tenían aprobados sus registros fiscales de edificios y solares, según el señala
miento vigente en la fecha de la respectiva aprobación  33.369.224 50.394 965

Cantidades asignadas á las provincias Vascongadas por el concierto vigente (artículo 2.  ̂
del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906):

Alava............................................................................................................................................. 575.000
Guipúzcoa...................................................................................................................................... 850.000
Vizcaya..............   1.205.876 2.680.876

Cantidad asignada á la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Febrero de 1877.......  2.000.000 55.025.841

Restan á repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas' las modificaciones que correspondan 
en los casos previstos por las leyes.................................................................................................................................. 114.974.159

Suma la riqueza de los referidos pueblos, según los estados de valores correspondientes, 602.984.484 
pesetas, & saber: 520.020.765, rústica y jpecuarla y 82.963.719 urbana.

Debiendo ser el tipo medio del repartimiento para la riqueza rústica inferior en 1,75 por 100 de la 
base, al de la riqueza urbana, aquel tipo será, salvo las modificaciones que corresponden en los
casos previstos por las leyes, 18,8267355, y el de la riqueza urbana, salvas dichas modificaciones,
20,5767355.

Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16, que es el máximo para 
los pueblos de la antigua primera Sección, cuya riqueza importa 142.695.058 pesetas, se rebaja el 
excedente............................  *..............     4.033,612

Siendo el tipo de gravamen de la riqueza urbana superior al 19 por 100, qué es el máximo para los 
pueblos de la antigua primera Sección, cuya riqueza importa 20.984.812 pesetas, se rebaja el ex
cedente            330.875 4.364.487

Y resta como cantidad definitiva para el reparto  ................................................................................  110.609.672
De las cuales corresponden:

A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos que han de tributar al 16 por 100...................................  22.831.209
Y á los demás pueblos, á razón del 18,8267355..............................................................................................  71.038.113 93.869.322

Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto estado letra A.

Corresponde á la riqueza urbana de los pueblos, cuyos cupos se fijan á razón de 19 por 100 ...............  3.987.114
Y á la riqueza urbana de los demás pueblos    12.753.236 16.740.350

Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto estado letra B.

T o t a l  i g u a l  H l a  c a n t id a d  r e p a r t id a ...............       110.609.672
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OIBECCIÓN G ENERA L DE CONTRIBUCU

Estado letra A, que comprende el Repartimiento entre las provincias del Reino, excepto las Vascongadas y Navarra, de i
las riquezas rústica y pecuaria^ á los tipos de 16 y 18,8267355 por 100  ̂y  quince millones diecinuet

Álava .
Albacete.......
Alicante........
Almería.......
Avila.............
Badajoz.........
Baleares........
Barcelona....
Burgos.........
Cáceres.........
Cádiz............
Canarias .. •. 
Castellón. . . .  
Ciudad Real.
Córdoba........
Coruña... . . .
Cuenca.........
Gerona.........
Granada.......
Guipúzcoa... 
Gu adala jara.
Huelva.........
Huesca.........
Jaén..............
León  .
Lérida...........
Logroño.......
Lugo.............
Madrid........
Málaga........
Murcia.........
Navarra.. - .
Orense........
Oviedo........
Falencia.. • . 
Pontevedra. 
Salamanca*. 
Santander. .
Segoyia........
Sevilla.........
Soria............
Tarragonia.. 
Teruel... . . .
Toledo........
Valencia-.. 
Valladolid..
Vizcaya........
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

T o t a l e s .

7 B I U E R A  S E C C I Ó N

H Ú 8 T I C A

Pesetas.

P E C U A R I A

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

CUPO 
al 16 p o r  100.

Pesetas.

RECARGO 
d e l  16 p o r  lüO,

Pesetas.

» » » y> »
» » » »

2.210 611 97 654 2.308.285 369.322 59.092
5.509.110 496.149 6.005.259 960.841 153.785

878.034 194.247 1.072.281 171.565 27.450
4.317.162 757.319 5.074.481 811.917 129.907

67.857 10 555 ?8.412 12.546 2.007
223.141 5 567 ^ 228.708 36.593 5 855

2.246.437 268.822 2.514 759 401361 64.378
10.705.827 1.448.158 12.153.985 1.944.638 811 141
3.405.201 544.772 8.949.973 631 996 101.119

» > » »
5.944.913 337.779 6.282.692 1.005.231 160.887

» » > »
» » » y>

' » » »
536.357 116.017 652.374 104.380 16.701

1.826.618 60 391 1.887.009 801.921 48.307
2.982.169 228.387 3 210 556 513.689 82.190

» » » »
945.388 296.018 1 241.406 198.625 81.780

6.969.149 1.012.790 7.981 939 1.277.110 204.338
327.473 44.161 871.634 59.461 9.514

6.210.528 591.648 6.802.176 1.088.848 174.136
> » »

2,971759 90.278 8.062.037 489.926 78.888
3.604.381 815.484 8.919.865 627.178 100.848

» » »
1.463.843 131.748 1.595.091 255 214 40.884
1.333.570 97.990 1.431.560 229.050 36.648
1.625.496 199.918 1.825.414 292 066 46.731

% » »
» » »

. » > »
9.419.211 1.012.441 10.431.652 1.669.064 267.050

» T> » »
2.708.191 600.193 3.308,384 529.341 84.695
3.948.343 740.487 4.688.830 750.213 120.084
5.029.509 870.960 5.9Ü0.469 944.075 151.052
1.103.695 143.165 1.246.860 199.498 31.920
2.786.284 788.540 3.574.824 571 972 91.516

940 801 47.077 987.878 158.060 25.290
3.595.829 506.187 4.102.016 656.323 105.012
1.315 728 163.040 1.478.768 236 603 37.856

19.763.548 869.108 20.632.656 8.301.226 528.195
1.843.042 347.974 2.191.016 350.563 56.090

> » » » »
4.235.854 815.371 5.051.225 808.196 129.311
4.961 957 488 647 5.450 604 872.097 189.536

127.958.516 14.738.542 142 695.018 22.831.209 3.652.993

Hadrid, 30 de Agosto de 1911.=E1 Director general, P. O., Arturo YalgaSdo.^^Agosto, 80 de 1911.—Con la Direooióa y Aéae cnen
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N E s . —a £ í o  d e  1912 ,—R ú s t i c a  y  f e c d a r i a

venta y  tres millones ochocientas sesenta y  nueve m il trescientas veintidós pesetas en concepto de cupos para  él Tesoro sobre 
m il noventa y  una pesetas pOr el 16 por 100 de recargo para atenciones de prim era enseñanza.

R Ü S T I C A

Pesetas.

12.183.776
4.014.421
5.336.761

13.485.462
8.243.019

13.712.622
7.206.416
3.532.206
1.536.578
6.744.758
3.890.951

15.396.411
8.754.766
8.902.936

12.154.195

7.638 094 
808.521 

9.246.475 
2.221.795 

I t .  220.150 
6.891.665 
4,338.234 

10.871.696 
3.127.778 

12.052.861 
10.078.599

9.675.605
12.531.627

1.214.961
12.572.812
8.566.850

560.000
2.987.677

83.878.819
1.946.239
9.435.088
5.840.849
5.630.649

13.999.321
10.075.019

»
5.906.354

12.573.677

S S G T T N D A  S £  C C I  Ó N

339.896.693

P E C U A R I A

Pesetas.

382 871 
420.942 

1.223.288 
2.697.805 

555.222 
425 371 
996.174 
597.042 
177.246 
158 000 
278.513

1.080.791
1.476.384

466.395
951.674

1.996.556 
64.075 

1.426.301 
134.978 

2.357.564 
551.540 
502.202 

1.079.802 
358.518 
814.231 
854.619

1.507 860 
695.792 
169.864 
421.699 

2.154.160 
111.112 
665 067 

2.423.391 
552.910 
759.918 
642.467 
857.976 
412.227 

1.371.275 
»

1.276.453
1.378.749

37.429.014

T O T A L

Pesetas.

12.566.647 
4.435.363 
6.560.049 

16.183.267 
8.798 241 

14.137.993 
8.202.590 
4.129.248 
1.713.824 
0.902.758 
4.169.464

16.477.202 
10 231.150 
9.369.331 

13.105.869

9.634.650 
372.596 

10.672.776 
2.356.773 

13.577.714 
7.443.205 
4.840 436 

11.951.498 
3.486.296 

12.867.092 
10.933.218

11.188.465 
13.227.419 
1.384.825 

12.994.511 
10.721.000 

671.112 
3.652.744 

25.802 210 
2.499.149 

10.195 006 
6 483.316 
6.488.625 

14.321 548 
11.446.294

7.182.807
13.952.426

377.325.707

CUPO 
al 18,8267355 por 100.

Pesetas.

2.365.889
835.034

1.235.042
3.046.781
1.656.423
2.661.723
1.544.280

777.404
322.657

1.299.564
784.974

3.102.119
1.926,192
1.763.939
2.467.407

1.813.890
70.148

2.009.335
443.704

2.556.240
1.401.313

911.296
2.250.077

656.356
2.422.453
2.058.368

2.105.481 
2.490.291 

260 717 
2.446 442 
2.018.414 

126.348 
687.693 

4.857.714 
470 508 

1.919.387 
1.220.597 
1.221.596 
2.696.280 
2.154.963

1.352.288
2.626.786

71.038.113

RECARGO 
d e l  16 p o r  100.

Pesetas.

378.542
133.605
197.607
487.485
265.028
425.876
247.085
124.385
51.625

207.930
125.596

496.339 
308.191 
282.230 
394.785

290.222
11.224

321.494
70.993

408.998
224.210
145.807
360.012
105.017
387.592
329.339

336.877
398.447
41.715

391.431
322.946
20.216

110.031
777.234
75.281

307.102
195.296
195.455
43L404
344.794

216.366
420.286

11.366.098

TOTAL DE LAS DOS SEC ClDlíES

R I Q U E Z A

Pesetas.

14.874.912 
10.440 622 
7.632.330 

21.257.748 
8.876.653 

14.366.701 
10.717 349 
16.283.2:^3 
5.663,797 
6 902.758 

10.452.156

16.477.202 
10.883 524 
11.256 340 
16.316.425

10.876.056
8.354.535

11.044.410
9.158.949

13.577.714
10.505.242
8.760.301

11.951.498
5.081.387

14.298.652
12.758.632

11.183.465 
13.227,419 
11.816.477 
12.994.511 
14.029.384 
5.359.942 
9.553.213 

27.049.070 
6.073.973 

11.182.884 
10.585 332 
7.967.393 

34.954.204 
13.637.310 

»
12.234.032
19.403.030

520.020.765

CUPOS

P e s e t a s .

2.735.211
1.795.875
1.406.607
3.858.698
1.668.969
2.698.316
1.946.641
2,722.04-3

954.653
1.299.564
1.790.205

3.102.119
2.030.572
2.065.860
2.981.096

2.012.515 
1.347.258 
2.068 796 
1.532.052 
2.556.240 
1.891.239 
1.538.474 
2.250.077 

911.570 
2.651.503 
2.350.434 

»
2 105.481 
2.490.291 
1.929.781 
2.446.442 
2.547.755 

876.561 
1.631.768 
5.057.212 
1.042.480 
2.077.447 
1.876.920 
1.458.199 
5.997.506 
2.505.526

2.160.484
3.498.883

93.869.322

RECARGO 
d e l  16 p o r  100.

Pesetas.

437.634
287.340
225.057
617.392 
267.035 
431.731 
811.463 
435.526 
152.744 
207.930 
286.433
>

496.339>
324.892
330.537
476,975

322.002
215.562:
331.008;
245.129»
408.998
302.598 
246.155 
360.012 
145.851 
424.240 
376.070

336.877
398.447
308.765
391.431
407.641
140.250
261.083
809.154
166.797
332.392 
300.308 
233.811
959.599 
400.884

345.677
559.822

15.019.091

#n Consejo de Ministros.—Rodrigáñez,=Madrid, 80 de Agosto de 1911.=El Consejo de Ministros con el de Hacienda.—José Fidal.
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DIBECCIÓir GENERAL DE CONTRIBD

Estado letra B, que comprende el repartimiento entre las provincias del Eeino, excepto las Vascongadas y  ^Navarra^ de diec\ 
urbana á los tipos de 19 y 20^5767355 por 100; dos millones seiscientas setenta y ocho mil cuatrocientas cincuenta y  seü 
veintiséis pesetas por recargo adicional.

X lava.............................
Albacete.........................
Alicante..........................
Almería..........................
Ávila................ .............
Badajoz...........................
Baleares..........................
Barcelona......................
Burgos............................
Cáceres...........................
Cádiz...............................
Canarias........................
Castellón........................
Ciudad Real...................
Córdoba..........................
Coruña............................
Cuenca............................
Grcrona............................
Granada.........................
Guipúzcoa......................
Quadalajara...................
Huelva...........................
Huesca............................
Jaén.................................
León..............................
Lérida.............................
Logroño.........................
Lugo...............................
Madrid............................
Málaga............................
Murcia............................
Navarra..........................
Orense......................«...
Oviedo............................
Falencia.........................
Pontevedra....................
Salamanca......................
Santander......................
Segovia...........................
Sevilla.............................
Soria..................  .........
Tarragona......................
Teruel.............................
Toledo ....................
Valencia.........................
Valladolid......................
Vizcaya...........................
Zamora...........................
Zaragoza........................

T o t a l e s . ;

F B I M E B A  S E C C I Ó N

R I Q U E Z A

Pesetas.

169.595
917.467
913.566
98.197

176.862
3.911

22.739
232.147

4.481.798

161.721
472.838

12.316
52.934

681.114

125.356
562.618

6.611
1.115.912

971.489
1.304.475

819.118
310.953
19.869

215.296

621.526
72.999

360.352

59.147
253.484
470.849

.657.981

.285*024

282.159
72.369

20.984.812

CUPO 
al 19 por 100.

Pesetas.

32.223
174.319
173.577
18.657
33.604

743
4.320

44.108

851.543

30.727
89.839

2.340
10.061
29.412
»
23.818

106.897
1.256

212.023

184.583
247.850

155.633
59.081
3.775

40.906

118;090 
13.870 
68.467

11.238
48.162
89.461

315.016
624.155

53.610
13.750

3.987.114

RECARGO 
del 16 por 100.

Pesetas.

5.156
27.891
27.772
2.985
5.377

119
691

7.057

186.247

4.916
14.374
»

374
1.610

20.706

3.811
17.104

201
33.924

29.533
39.656
»
24.901
9.453

604

6.545

18.894
2.219

10.955

1.798
7.7«6

14.314
50.403
99.864

8.578
2.200

637.938

R E C A R G O  
adicional 

de 7,50 por 100.

Pesetas.

2.417
13.074
13.018
1.399
2.520

56
324

3.308

63.865

2.305
6.738

176
755

9.706

1.786
8.017

94
15.902

13.844
18.589

11.672
4.431

283

3.068

8.857
1.040
5.135

843
3.612
6.710

23.626
46.811

4.021
1.031

299.033

R I Q U E Z A

Pesetas.

399.
1,078.

554.
1.346,
2.761.
3.237.
3.095.
1.057.

208.
3.438.
1.691.

146.
1.893,
3.304.
2.288.

932.
266 .

1.974.
»

1.769.
10 .

1.320,
2.213.

360,
976.

1.050.
1.433.
1.033.
3.092

423.
»

529.
3.707,

71.
1.431.

»
63.

186.
4.001.

8 .
1.749.

613. 
2.938.

614. 
1.262.

»
1.008.

934.

.101
,205
.534
.647
367
.711
,023
.619
,887
.643
.984
.836
.063
.120
.638
639
.498
.190

378 
.940 
,981 , 
.828  ̂
.846 
.252 , 
.114 : 
.948 ! 
.493 > 
621 
175

.839

.799̂
042
.564

.532 1 

.643 
189 : 
926 ' 
,759 
808 
015 
964 
587 ^

066
893

61.978.907

Madrid, 30 de Agosto de 1911.--E1 Director general, P. O., Arturo Valgañón.—Agosto 30 de 1911.—Con la Dirección y dése cuenta
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CIONES. — AÜÍ'O 1912 . — U R B A N A

séis millones setecientas cuarenta mil trescientas cincuenta pesetas en concepto de cupos para el lesoro. sobre la riqueza 
por el 16 por 100 de recargo para atenciones de prim era enseñanza, y  un millón doscientas cincuenta y  cinco mil quinientas

S E G U N D A  S E C C I Ó N

CUPO 
al 20,5767865 por 100.

Pesetas.

82.122
220.830
114.105
277.096
568.199
666.215
636.855
217.623
42.98S

707.560
348.155
30.214

286.647
679.880 
470.927 
191.907
54.837

406.224
D

364.080
2.251

271.815
455.534
74.250

200.881 
216.079 
295.060 
212.659 
636.360
87.076
3>

109.024
762.944
14.618

294.569

134073
38.405

823.314
1.837

360.043
126.302
604.548
126.540
259.799

207.427
192.370

12.753.236

RECARGO 
del 16 por 100.

Pesetas.

13.140 
35.333 
18.257 
44.335 
90.912

106.594
101.897
34.820
6.877

113.210
55.705 
4.834

45.864
108.780
75.348
30.705 
8.774

64.996
»
58.253

360
43.490
72.885
11.880
32.141 
34.573 
47.210 
34.025

101.818
13.932
»
17.444

122.071
2.339

47.131
>

2.092
6.145

131.730
294

57.607
20.208
96.728
20.246
41.568

38.188
30.779

2.040.518

R E C A R G O  
adicional 

de 7,50 por 100.

Pesetas.

6.159
16.562
8.558

20.782
42.615
49.966
47.764
16.322
3,234

53.066 
26.112
2.266 

21.499 
50 991 
35.820 
14.393 
4.113 

3®.467 
»
27.303

169
20.386
34.165
5.569

15.066 
16.2d6 
22.130 
15.949 
47.727
6.531

»
8.177

57.220
1.096

22.093

980
2.880

61.749
138

27.003
9.473

45.341
9.490

19.485
»
15.557
14.428

956.493

T O T A L  B E  L A S  D O S  S E C C I O N E S

R I Q U E Z A

Pesetas.

568.696 
1.990.672 
1.468.100 
1.444.844 
2.938.229 
3.241.622 
3.117.762 
1.289.766 

208 887 
7.920.441 
1.691.984

308.557 
1.865.901 
3.304.120 
2.288.638

944.955
319.452

2.655.304

1.894.734
573.558 

1.327.592
3.329.740 

360.846
1.947.741 
2.354.589 
1.433.948
1.852.611 
3.403.574

443.044

529.839
3.707.799

286.388
1.431.564

685.058
259.642

4.361.541
8.926

1.808.906
867.292

3.408.864
2.272.945
4.547.611 

»
1.290.225
1.007.262

82.903.719

CUPO

Pesetas.

114.345
395.149
287.682
295.753
601.803
666.958
G41.175
261.731
42.982

.559.103
348.155
60.941

376.486
679.880
470.927
194.247
64.898

535.636

887.898
109.148
273.071
()67.557
74.250

385.464 
463.929 
295.060 
368.292 
695.441
90.851
D
109.024
762.944
55.524

294.569

131.163
52.275

89L781
1.837

371.281
174.464 
694.009 
441.556 
883.954 
»

261.037
206.120

RECARGO 
del 16 por 100.

Pesetas.

16.740.350

18.296
63.224
46.029
47.320
96.289

106.713
102.588
41.877
6.877

249.457
55.705
9.750

60.238
108.780
75.348
31.079
10.384
85.702

62.064
17.464
43.691

106.809
11.880
61.674
74.229
47.210
58.926

áll.271
14.536

17.444 
122.071 

8.884 
47.131

20.986
8.364

142.685
294

59.405
27.914

111.042
70.649

141.432
»
41.766 
82 979

2.678.456

R E C A R G O  
adicional 

de 7,60 por 100.

Pesetas.

»
8.576

29.636
21.576
22.181
45.135
50.022
48.088
19.630
3.224

116.931
26.112
4.571

28.237
50.991
35.320
14.569
4.868

40.173

29.092 
8.186

20.480
50.067
5.569

28.910
34.795
22,130
27.621
52.158
6.814

»
8.177

57.220
4.164

22.093

9.837
3.920

66.884
138

27.846
13.085
52.051
33.116
68.296

>
19.578
15.459

1.255.526

en conpejo de Ministros.=Rodrigáñez.=Madrid, 30 de Agosto de 1911.=E1 Consejo de Ministros con el de Haclenda.=José Pidal,
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MMSTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia que por con
ducto del Gobierno Civil de Madrid, ele
vó á este Ministerio D. Mariano Sichar y 
Salas, en solicitud de aprobación de un 
contador para agua, marca Lambert, fa
bricado por la Casa Thomson Méter y 
Compañía, de los Estados Unidos:

Vistas las instrucciones del Real de
creto de 22 de Febrero do 1907, modifi
cadas por las de 24 de Agosto y 9 de Di
ciembre de 1910:

Visto el informe de la Verificación ofi
cial de contadores de agua de Madrid: 

Considerando que, con arreglo á este 
informe, se han cumplido todos los re
quisitos á que se refieren las citadas ins
trucciones para el estudio y aprobación 
de los sistemas de contadores de agua;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Que se apruebe el contador para 
agua, sistema de pistón rotativo y marca 
Lambert;

2.° Que se devuelva á D. Mariano Si
char y Salas un ejemplar de la Memoria 
y planos presentados, con la correspon
diente nota de aprobación;

3.° Que el aparato de réferencia lleve 
inscripción legible al exterior en la

que exprese el sistema á que pertene
ce, el íDombre del alquilador ó vendedor, 
y un número de orden que deberá gra
barse en cualquier pieza interior del apa
rato;

é."* Que se remita un modelo del mis
mo á la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, y

5.® Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación co
rrespondiente, se publiquen en la Ga c e 
t a  DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. Imuchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1911.

GASSET.
St^ñor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Forma de comprobación 

y  verificación de este aparato.
Primero. Los tipos que comprende 

esta aprobación son, de cinco inilímetros 
á 150 milímetros.

Segundo. Los laboratorios para la ve
rificación de los contadores pertenecien
tes al sistema Lambert constarán:

1.® De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad por lo menos, situado 
á conveniente altura, para dar á la co
rriente líquida una presión de 30 metros, 
é  de los aparatos necesarios á este efecto;

2.° De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores de un calibre, de cinco milí
metros á 150 milímetros;

3.® De un recipiente de 400 litros do 
capacidad, por lo menos, para percibir y

cubicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical gradua
da en litros;

4.® De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios:

5.° De un juego de cánulas aforado- 
ras de gastos á la presión de 30 metros, 
igual al 2 por 100 del rendimiento de los 
contadores de calibres comprendidos en
tre cinco milímetros á 150 milímetros;

6.® De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación, y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó 
precinto del Verificador.

Tercero. Los Verificadores, con exac
to conocimiento del sistema y de su fun
cionamiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan á 
ensacar, para cerciorarse de su buena fa
bricación.

Se colocará el contador sobre el banco 
de ensayos (sensiblemente horizontal) y 
hará la prueba de impermeabilidad in
yectando agua con la bomba hidráulica 
hasta la presión interior de 15 atmósfe- 
ras; si el contador permanece estanco, 
seguirá las demás operaciones, si no, lo 
desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad usan
do las cánulas aforadoras de gastos igua
les al 2 por 100 del rendimiento del con
tador que se ensaya. Esta prueba se con
siderará como buena cuando el contador 
funcione á los expresados gastos, siendo 
desechado en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar el contador á plena admisión 
y al gasto del 50 por 100 de su rendimien
to, y si los errores están dentro del 50 
por 100 en más ó menos, conceptuará los 
contadores buencs para estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede pro- 
cederse al punzonaje.

Cuarto. Las operaciones de verifica
ción á que han de someterse los contado
res de este sistema colocados en los do
micilios de los consumidores que no 
hayan sufrido comprobación en Labora
torio, serán las mismas antes expresadas, 
usando la presión natural del agua en 
aquel lugar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indicaciones se usará una medida de ca
pacidad de un hectólitro ó menor, con su 
escala graduada en litros.

Quinto. Las operaciones que consti
tuirán la comprobación que debe ejecu
tarse en los domicilios de los consumi
dores de contadores aprobados en Labo
ratorio, se reducen al reconocimiento de 
los precintos y sellos puestos por el Ve
rificador en aquél, y á hacer pasar las 
veces que juzgue necesario el Verificador 
100 litros á la presión natural del agua 
en el lugar de la experiencia y ver si los 
errores están dentro de los límites de to
lerancia; si no lo están ó dificultades de 
cualquier clase no permitieran hacer las 
operaciones de modo que el Verificador 
se .convenza de la bondad del aparato, 
se levantará el contador de la instalación 
y se llevará al Laboratorio para hacerlas 
operaciones con tofia esorppñlosidad.

Sexto. El precintado en los contado
res de agua sistema Lambert se hará co
giendo el tornillo taladrado al efecto de 
la lapa de esferas al correspondiente, 
también taladrada, quo los dos cuer
pos del contador. Además so colocarán 
sellos y precintos en cuantos sitios juz
gue necesarios el Verificador al ensayar 
&s aparatos.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de una instancia de D. Agus
tín María Caro, solicitando aprobación de 
la llave de aforo denominada Anfítrite: 

Vistas las Memorias y planos que al 
efecto se acompañan:

Vistas las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de contadores de agua 
aprobadas por Real decreto de 27 de Fe* 
brero de 1907, y disposiciones comple
mentarias:

Considerando que en las pruebas prac
ticadas en dicho aparato por la Verifica
ción oficial de contadores para agua, de 
Madrid, se han obtenido á distintas pre
siones resultados satisfactorios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo propues
to por la expresada Verificación:

1.° Aprobar la llave de aforo de que 
se trata, quedando obligado D. Agustín 
María Caro á poner en las partes planas 
del cuerpo central del aparato, el nombre 
de la llave y un número de orden;

2.° Remitir al laboratorio de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, un modelo de la referida llave 
de aforo, y que se devuelva á D. Agustín 
María Caro un ejemplar de la Memoria y 
plano con la correspondiente nota de 
aprobación; y

3." Que se publique esta resolución 
en la G a ceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Directoi  ̂ general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Málaga, fecha 4 del actual, mani
festando que hecha, á instancia del con
cursante D. José Eugenio Rivera, Inge
niero de ¡Caminos, la revisión de los da
tos del tercero de los concursos de Puen
tes, anunciados en el número 167 de la 
G a ceta  d e  Ma d r id , de 16 de Junio últi
mo, resulta que se han cometido involun
tariamente errores materiales en las ba
ses (3."' y 8.®) de las publicadas para el 
concurso mencionado, que se refiere á loa 
seis Puentes sobre los arroyos denomina
dos Gálica, Totalan, Granadinos, Bena- 
balgón, Santillán y Macharaviaya, en la 
sección primera de la carretera de se
gundo orden de Málaga á Almería, cuyos 
errores se hacen necesario rectificar, se
gún se propone.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que las bases 3 * y 8.® para el 
mencionado concurso se consideren re
dactadas en la forma que sigue, debiendo 
hacerse pública esta rectificación en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , para conocimiento 
fle l08 interesados en dicho concurso:
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> cBase 3.® Las cabezas inferiores do las 
vigas quedarán enrasadas:

En el arroyo Gálica, á cuatro metros 
treinta y seis centímetros (4.36) sobre la 
cabeza del carril en el puente con que 
cruza á dicho arroyo la línea férrea de 
Málaga á Vélez-Málaga.

En el de Totalán, cuatro metros trece 
centímetros (4,13) sobre la cabeza del ca
rril en la obra respectiva de dicho ferro
carril.

En el de Granadinos, 1,83 metros más 
alta que la cabeza del carril de la obra 
correspondiente.

En el de Benabalgón, 3,66 metros sobre 
la cabeza del carril en su cruce por el ci
tado ferrocarril.

En el de Santillán, 0,67 metros más alta 
que la cabeza del carril correspondien
te, y

En el de Macharaviaya, 1,67 metros so
bre la cabeza del carril en la obra corres
pondiente.

Base 8.* Los oimientos se empotrarán 
por lo menos 50 centímetros en terrenos 
firme, y siempre lo necesario para qus 
este terreno pueda soportar las presiones 
á que ha de estar sometido, así como tam
bién para que su enrase quede.

En el arroyo Gálica á seis (6) metros 
sobre el nivel del mar.

En el arroyo Totalan á cinco metros 
ochenta {5,80} sobre dicho nivel.

En el de Granadinos, á un metro no
venta y cinco centímetros (1,95) ¡sobre el 
mismo nivel.

En el de Benabalgón, á cuatro metros 
veintiséis centímetros (4,26) sobre dicho 
nivel.

En el de Santilláp, á un metro doce 
centímetros (1.12) sobre el nivel del 
mar, y

En el de Macharaviaya, á dos metros 
ochenta y dos centímetros (2,82) sobre di
cho nivel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1911.

GABSET.

m M lH W BAClOK CEKTML

MINISTERIO DE ESTADO

A.8anto8 conteiiciosos.
El Cónsul de España en Rosario de 

Santa Fe, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ma
nuel Martín Fernández, natural de Chu
rriana (Málaga), casado.

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.=El 
Subsecretario, R. Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección General de los Registros y  del Notariado.

Se hallan vacantes los siguientes Begistros de la Propiedad, que han,de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme articulo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Albarracín............
Barco de Avila.. . .
Sos..........................
San Martín de Val-

deiglesias .
Belorado................
G randas de Salime
Grananilla............
Muros....................
Ordenes  .............
Potes......................
Sacedón.................
Soria......................
Torrecilla de Ca

meros.................

AUDIENCIA

Zaragoza.. 
M adrid.. . . .  
Zaragoza..

Madrid___
Burgos.. . .  
Oviedo. . . .  
Las Palmas. 
Coruña.. . . ,  
Coruüa., . . ,  
Burgos.. . .  
M adrid.. . .  
Burgos. . . .  I

Burgos.. . .

Claso.

4.»
4.»
4.*̂

4.^
4.»
4.«*
4.®
4.»
4®
4.^
4.^
4.»

4.*̂

TURNO DE PROVISIÓN

Regla 3.  ̂del citado artículo
Idem .....................................
Idem . ..............................

Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ..............................
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem .......................................
Idem .   ...............................
Idem.......................................
Idem^.....................................

Idem  ..............................

FIAKZA

Pesetas.

1.250
1.225
1.250

1.225
1.250 
1.000 
1.000 
1.000
1.125 
l.UÜÜ
1.125
1.250

1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a ceta  d b  Ma d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.=Bl Director general, Fernando Weyler.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección Oenersl ále la Denda 
y  C la ses  PasíTas.

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes: de Agosto último, 
por Corporaciones de Beneficencia é Ins
trucción Pública, solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en pri
mera y segunda época, formada en cum 
plimiento del artículo 15 de la ley de 31 
de Diciembre de 1905.

R e m a n e n t e s .
ben efic en c ia

Número 1.863.—Legado de D. José Tu- 
déla, en Tarazona (Zaragoza), 17 de Agos
to de 1911.

Número 1.864.—Hospital de Amorebie  ̂
ta (Vizcaya), 26 de Agosto de 1911.

Madrid, 12 de Septiembre de 1911.=E1 
Director general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección General de Sanidad 
exterior.

$  Según noticias oficiales comunicadas 
por el Gobierno de Austria-Hungría, han 
dejado de producirse casos de cólera en 
las poblaciones de Trieste y Muggia, que
dando, por tanto, sin efecto las circula
res de este Centro de 22 de Agosto y 30

de igual mes, publicadas, respectivamen* 
te, en las G a c e t a s  del 28 del citado Agos
to y 1.̂  del mes de la fecha.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres 
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1911.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte 
rizas, Capitán general de Africa y Co^ 
mandante general del Campo de Gl- 
braltar.

mmmmmmmmt j f '

Según noticias oficiales del Gob^erno 
de Italia, se ha desarrollado la epi .demia 
de cólera en las provincias de B ari, Ca- 
gliari, Bolonia, Besenza, Ferrara,  ̂Porcuo- 
li, Rovigo y Milán.

Lo comunico á V. E. para au conoci
miento, el del comercio, Dire atores de lasJ 
Estaciones sanitarias de pur^nos y terres-< 
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Ref^lamento de Ss* 
nidad exterior,

Dioá guaiMtí á V. E, muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1911.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazsr.
Señores Gobernadores civiles de las pr o

vincias marítimas y terrestres froPite- 
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de OI- 
braltar.

■ ■■ —  I. ...............     . ..I    ' ! ■  .111 .IM. . IW» J  MiJ

tlp, -SucMOÍiM d« Rivad9neyni"--PM«o d« 8tm VÍcont,  ̂ númf




